
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Agro Grain S.A. 

Demandados Mauricio Suárez Figueredo y Otros 

Radicado 05001 31 03 020 2024 00048 00    C1 

Decisión Remite a providencia del 13 de marzo de 2024 

 

La parte actora en memorial que antecede1 solicita se tenga notificados por 

conducta concluyente tanto a la sociedad Comestibles R & M S.A.S., como al 

señor Mauricio Suarez Figueredo como persona natural. 

 

Ahora, se advierte que en auto del 13 de marzo de 20242 efectivamente se 

tuvo notificado al señor Mauricio Suárez Figueredo en nombre propio, así 

como en representación de la citada sociedad, por lo tanto, se remite a la parte 

a dicha providencia. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

LZ 
 

                                                           
1 Archivo 09 cuaderno principal 
2 Archivo 07 cuaderno principal 
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